
 
RESOLUCIÓN JEFATURAL DE OFICINA DE ADMINISTRACION 

 

 

Lima, 29 de diciembre de 2023 

 

VISTOS:  

 
Los Informes N° D-000003-2023-ATU/GG-OA-ETPMBMP, N° D-000002-2023-ATU/GG-OA-
ETPMBMP, y N° D-000001-2023-ATU/GG-OA-ETPMBMP emitidos por el Equipo de Trabajo 
designado mediante Resolución de Oficina de Administración N° D-000172-2022-ATU/GG-OA, 
y; 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Ley N° 30900, se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 

Callao –ATU, como organismo técnico especializado, estableciéndose, que ésta tiene como 
objetivo organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callo, 
en el marco de los lineamientos de política que aprueba el Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones; 
 

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, desarrolla el <Sistema Nacional de Abastecimiento= 
el cual tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, normas y 
procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la 
Cadena de Abastecimiento Publico se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una 
gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados; 
 

Que, por su parte, el artículo 5° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-
2019-EF, establece que la Dirección General de Abastecimiento-DGA, en su calidad de ente 
rector del Sistema Nacional de Abastecimiento ejerce, entre otras funciones, la de: <1. Regular 
la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del 
SNA=;  
 

Que, en dicho contexto, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, la 
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas aprobó la Directiva 
N° 0006-2021-EF/54.01 denominada <Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales 
en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento=, la cual tiene por objeto <…regular la 
gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al 
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patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema 
Nacional de Abastecimiento=; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01 se modifican diversos 

artículos y la Octava Disposición Complementaria Final de la Directiva N° 0006- 2021-EF/54.01, 
denominada "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento" (en adelante la Directiva); 

 
Que, el numeral 83.1 del artículo 83° de la Directiva dispone que: <El mantenimiento 

comprende las actividades destinadas a garantizar el funcionamiento de los bienes muebles 
patrimoniales, mantener sus condiciones eficientes de operación, preservar su uso y prolongar 
su vida útil. Se efectúa conforme al Plan de Mantenimiento=. 
 

Que, el numeral 86.1 del artículo 86° establece que: <El Plan de Mantenimiento es un 
documento de gestión con enfoque multianual, mínimo tres (3) años, cuyo objetivo es aumentar 
al máximo posible la vida útil de los bienes muebles patrimoniales=, mientras que el numeral 86.4 
dispone que dicho plan es elaborado por un equipo de trabajo designado por la Oficina General 
de Administración mediante resolución y estará conformado como mínimo por: a) Un 
representante de la OGA, b) Un representante de la OCP y c) Un representante de la Oficina de 
Servicios Generales o la que haga sus veces; 
 

Que, en dicho contexto normativo, mediante Resolución de Oficina de Administración N° 
D-000172-2022-ATU/GG-OA se resuelve designar al Equipo de Trabajo que tendrá a su cargo 
la elaboración del Plan de Mantenimiento de los bienes muebles patrimoniales de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao -ATU, periodo 2023 – 2025, el mismo que esta 
conformado por los siguientes miembros: 

 

PRESIDENTE 
Gilberto Augusto Llontop Vásquez – Representante de la Oficina de 

Administración 

MIEMBRO 
José Luis Torres Medina – Representante de la Unidad de 

Abastecimiento – Patrimonio 

MIEMBRO 
Rudy Emerson Espíritu Bellido – Representante de la Unidad de 

Abastecimiento – Servicios Generales 

MIEMBRO 
Jorge López Apaico – Representante de la Unidad de Tecnologías de 

la Información 

MIEMBRO 
Martín Enrique Trelles Trelles – Representante de la Subdirección de 

Servicios de Transporte Regular 
 
Que, mediante documentos de visto, el Equipo de Trabajo remite y recomienda a la 

Oficina de Administración aprobar el Plan de Mantenimiento de bienes muebles patrimoniales de 
la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao propuesto en el marco de la Directiva; 

 
Que, el numeral 86.5 del artículo 86° de la Directiva dispone que: <El Plan de 

Mantenimiento se aprueba por resolución de la OGA…=; 
 

Que, por su parte, la Sexta Disposición Complementaria Final dispone lo siguiente: <A 
partir del año 2023, las Entidades y Organizaciones de las Entidades deben contar con el Plan 
de Mantenimiento y el Plan de Aseguramiento de sus bienes muebles patrimoniales, conforme a 
lo establecido en los artículos 86 y 90 de la Directiva=. 

 
Que, el literal f) del artículo 40° del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 

Funciones de la ATU, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 193-2023-ATU/PE, 
señala que la Oficina de Administración tiene como función: f) Coordinar, supervisar o autorizar, 
según corresponda, el proceso de incorporación o baja de bienes muebles e inmuebles, así como 



la administración y conservación de los bienes patrimoniales de la ATU, en el marco de la 
normatividad vigente; y el inciso j) del citado artículo: j) Expedir resoluciones en las materias de 
sus competencias;  

  
Que, estando a lo solicitado y al marco legal vigente, resulta necesario emitir la resolución 

a través de la cual se aprueba el Plan de Mantenimiento de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao – ATU, periodo 2023 - 2025; 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439 - Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 217-2019-EF, y la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 denominada <Directiva 
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento=. 
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Mantenimiento de los bienes muebles patrimoniales de 
la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao -ATU, periodo 2023 – 2025, el mismo 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento registre el Plan de Mantenimiento 

aprobado en el artículo precedente en el Módulo de Patrimonio del SIGA MEF. 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Abastecimiento, a la Unidad 
de Tecnologías de la Información y la Subdirección de Servicios de Transporte Regular, 
debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado plan. 
 

Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Tecnologías de la Información publique la presente 

Resolución en el Portal Institucional de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 

(www.atu.gob.pe). 

 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 
 
 
 

EDUARDO VARGAS PACHECO 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 

Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU 
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